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1_PRESENTACIÓN 

    El objeto de esta Guía es definir el procedimiento de orientación de las
acciones de acompañamiento y tutorización de los Programa de formación y
empleo (Colaborativo Rural ATENEO, CRISOL FORMAS y ESCALA), con la
finalidad de que se utilice como soporte en las acciones que se realizan, y de
esta manera poder ofrecer un mejor servicio a las personas participantes.

    La Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, presenta esta
Guía como hoja de ruta para fortalecer la orientación que recibe el
alumnado e impulsar estrategias que mejoren la respuesta a sus
necesidades formativas y de empleabilidad, disminuyendo aquellos
obstáculos que pueden limitar su desarrollo personal y profesional. Además,
establece herramientas que proporcionan directrices claras y garantizan una
intervención orientadora coherente y efectiva para el personal técnico-
docente involucrado en el proceso de guía, acompañamiento y motivación
del alumnado participante.

    Los programas mixtos de formación y empleo, tienen por objeto mejorar la
empleabilidad de las personas desempleadas alternando el aprendizaje y la
formación con un trabajo productivo, junto con el acompañamiento y
tutorización profesional y una posterior experiencia profesional en empresas
de la zona, con la finalidad de conseguir su cualificación y facilitar su
inserción laboral y responder a las necesidades del mercado.

    En las bases reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la
financiación de los diferentes programas de formación y empleo
(Colaborativo Rural ATENEO, CRISOL FORMAS y ESCALA), se recoge en su
articulado, que durante el proyecto se realizarán acciones de
acompañamiento/tutorización, como un proceso de guía, acompañamiento
y motivación continuada en el desarrollo personal y profesional de cada
participante, fortaleciendo su papel social, contribuyendo a mejorar su
capacidad para la toma de decisiones y a la realización de las acciones y
actividades previstas, en coordinación con las empresas que se hayan
comprometido a su contratación posterior. Los proyectos deberán contar
con el compromiso de contratación por empresas de las personas
participantes con las condiciones establecidas en la normativa reguladora.   
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    Las acciones de acompañamiento/tutorización se instrumentarán
mediante técnicas de entrenamiento de habilidades y construcción de
equipos, desarrollo de aspectos personales y aquellas que abordan
competencias básicas y genéricas.

    Esta Guía incorpora el trabajo competencial bajo el Marco Europeo de
Competencias Emprendedoras EntreComp (Marco Europeo Competencias
Emprendimiento), marco de referencia completo y flexible diseñado para
ayudar a entender lo que significa el emprendimiento como una
competencia clave para el aprendizaje permanente y poder utilizarlo en el
trabajo. Se basa en la idea de que el emprendimiento no solo se refiere a la
creación de empresas, sino que también incluye la capacidad de actuar de
manera creativa y proactiva en diferentes contextos, ya sea en el ámbito
laboral, social o personal.

Marco normativo
    A nivel europeo, la política de empleo y formación profesional está
orientada hacia el desarrollo de competencias clave y la promoción de la
empleabilidad a lo largo de la vida. Las referencias más relevantes son las
siguientes:

La Agenda Europea de Competencias 2020-2025 es una estrategia clave
de la Unión Europea diseñada para mejorar y actualizar las competencias
de los ciudadanos europeos, con el objetivo de afrontar los retos
socioeconómicos y tecnológicos del siglo XXI. Aprobada en julio de 2020,
esta agenda está alineada con las políticas de recuperación económica
y transición verde y digital, y responde a las necesidades emergentes del
mercado laboral, especialmente en un contexto de transformación digital
y lucha contra el cambio climático.

La Agenda Europea 2030, alineada con los objetivos globales de la
Estrategia Europa 2030, establece varios objetivos clave para asegurar
que las personas tengan las habilidades necesarias para enfrentar los
desafíos sociales, económicos y ambientales de la próxima década, en
consonancia con las transformaciones impulsadas por la digitalización y
la sostenibilidad. Esta agenda pone un fuerte énfasis en la Orientación
profesional y mejora de la empleabilidad.
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Se refuerza el papel de la orientación profesional para que las personas
puedan identificar las oportunidades de formación más adecuadas a sus
intereses y competencias, así como para encontrar empleo en sectores
emergentes y en transformación.

El Modelo Europeo de Competencias ESCO (Clasificación Europea de
Capacidades, Competencias y Ocupaciones) tiene como objetivo
proporcionar un marco común para clasificar y describir las
capacidades, competencias y ocupaciones en el mercado laboral
europeo. 

  
    En el contexto nacional, el marco legislativo que promueve el desarrollo de
la orientación profesional y la adquisición de competencias en el contexto de
los programas de formación para el empleo, es el siguiente:

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la
Formación Profesional establece la orientación profesional como eje
fundamental para acompañar a los individuos en sus trayectorias
formativas y laborales. Establece la necesidad de ofrecer asesoramiento
personalizado, que permita a las personas identificar itinerarios
formativos ajustados a sus necesidades y aspiraciones, y que les guíe en
la adquisición de competencias clave que faciliten su empleabilidad. Los
programas formativos deben centrarse en el desarrollo de competencias
que no solo respondan a las demandas actuales del mercado laboral,
sino que también preparen a los trabajadores para el futuro.

Según la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo el trabajo de orientación
se enfocará en identificar las competencias que los trabajadores ya
poseen y aquellas que necesitan desarrollar para mejorar su
empleabilidad. Se centra en la mejora de la empleabilidad a través de la
adquisición y actualización de competencias, no solo técnicas, sino
también transversales o habilidades blandas. Se instaura un enfoque
integral en los itinerarios formativos que incluyen tanto las competencias
técnicas como las transversales, para desarrollar habilidades como la
gestión del tiempo, la inteligencia emocional, la capacidad para aprender
o la resolución de conflictos, todas ellas esenciales para la integración en
el mercado laboral actual.
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 En Extremadura, se reconoce la importancia de la orientación y la
tutorización en el contexto de la formación para el empleo, especialmente
para grupos con dificultades de inserción laboral, según recoge la siguiente
normativa:

Plan de Formación Profesional de Extremadura 2022-2027, se enmarca en
la estrategia general de modernización y mejora de la Formación
Profesional (FP) a nivel autonómico, alineado con la legislación nacional
(como la Ley Orgánica 3/2022 de ordenación e integración de la FP) y con
los objetivos europeos. Este plan tiene como principal objetivo mejorar la
empleabilidad de los ciudadanos de Extremadura, asegurando que la
formación profesional se ajuste a las demandas del mercado laboral
actual, con especial atención al trabajo por competencias y a la
orientación profesional.

Plan Director de Políticas Activas de Empleo para Extremadura 2024-2027,
persigue revitalizar la economía regional, reducir las tasas de desempleo
y temporalidad e impulsar la cohesión social y territorial. Su objetivo es
apoyar y facilitar la creación, el mantenimiento y la mejora de
oportunidades de empleo en Extremadura. Para conseguirlo, dos de las
línea estratégicas del Plan son:

Desarrollar la empleabilidad de la población activa: facilitar la
adquisición, actualización y mejora de las aptitudes y actitudes
necesarias para el mercado laboral actual y futuro, a través de
Políticas Activas de Empleo renovadas y coordinadas/ en su caso,
con las de protección económica frente al desempleo. 
Fomentar el emprendimiento: estimular el espíritu emprendedor
mediante el apoyo y acompañamiento de proyectos
empresariales/ a todos los niveles/persiguiendo la generación de
empleo/ bajo el criterio de que una empresa bien gestionada
implica la creación de puestos de trabajo de calidad y sostenibles.

Decreto 287/2023, de 27 de Diciembre,Programa Colaborativo Rural
ATENEO, acciones de tutorización, enseñanza, empleo y orientación.
Artículo 19. 
Decreto 40/2024, de 7 de Mayo, Programa CRISOL-FORMAS Crecimiento e
Inserción Sociolaboral. Artículo 20.
Decreto 55/2024, de 18 de junio, Programa ESCALA , Escuelas de
Aprendizaje Laboral. Artículo 17.
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    Las diferentes bases reguladoras de concesión de subvenciones ( Linea I)
destinadas a la financiación de los anteriores programas de formación y
empleo, incorporan la realización de acciones de
acompañamiento/tutorización, como un proceso de guía, acompañamiento
y motivación continuada en el desarrollo personal y profesional de cada
participante y se fundamentan en el trabajo de las competencias sociales,
personales y profesionales, para mejorar la integración a la vida social y
laboral del alumnado trabajador, y desarrollar otras capacidades superiores.
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2_LA FIGURA DEL TÉCNICO/A-TUTOR/A DE ACOMPAÑAMIENTO

     La persona técnica encargada de las acciones de acompañamiento y
tutorización debe poseer los conocimientos del cambio del contexto laboral y
social del nuevo mercado de trabajo, con el fin de apoyar a las personas
participantes en su mejora de la empleabilidad. 

    Es por ello, que el técnico/a tutor/a de acompañamiento apoya a las
personas participantes en la reflexión sobre su futuro profesional y en la
necesidad de diseñar un plan de acción para lograr su proyecto profesional.  

    Con carácter general y común al perfil que nos ocupa, se trabajará desde
una perspectiva que tenga en cuenta dimensiones interpersonales, laborales
y didácticas para conseguir una competencia integrada en “un saber, un
saber hacer y un saber estar” de los participantes del programa.

    La labor de acompañamiento compete a todo el equipo técnico-docente
del proyecto lo que propicia un mejor conocimiento de las personas
participantes, y de manera singular al tutor o tutora, adquiriendo su figura
una relevancia importante para establecer vínculos facilitadores del
desarrollo de los itinerarios personalizados de inserción.

    El técnico/a tutor/a de acompañamiento asume las siguientes funciones:

Acompañar a la persona, sirviendo de apoyo en base a sus necesidades,
expectativas, intereses, preferencias, motivaciones y competencias.

Ganar la confianza de la persona acompañada a través de la escucha en
la definición de su proyecto profesional; es el primer reto del personal de
acompañamiento y tutorización.

Realización de acciones de acompañamiento/tutorización, como un
proceso de guía y motivación continuada en el desarrollo personal y
profesional de cada participante, fortaleciendo su papel social,
contribuyendo a mejorar su capacidad para la toma de decisiones y a la
realización de las acciones y actividades previstas, en coordinación con
las empresas que se hayan comprometido a su contratación posterior.
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Las acciones se instrumentarán mediante técnicas de entrenamiento de
habilidades y construcción de equipos, desarrollo de aspectos personales
y aquellas que aborden competencias básicas y genéricas. Tendrán los
siguientes objetivos siguiendo los contenidos facilitados por el órgano
gestor de las subvenciones:

Acoger, fidelizar, motivar e informar acerca de los objetivos del
programa, etapas y compromisos.

Abordar aspectos de desarrollo personal y social. 

Identificar si la persona se adecua a las necesidades laborales del
entorno territorio y de las empresas vinculadas al mismo; si domina
los instrumentos, métodos y acciones necesarias para ofertarse e
insertarse en el mercado de trabajo y si puede establecer contactos
con las empresas o explorar las potencialidades del autoempleo y el
emprendimiento. Realizar sesiones de información y conocimiento del
entorno productivo, con el fin de conocer el sector y sus ocupaciones. 

Conocer las necesidades personales, motivaciones, competencias ya
adquiridas y sus potencialidades profesionales, así como los aspectos
personales y habilidades menos desarrolladas que habría que
adquirir y/o fomentar.

Realizar sesiones de evaluación individualizada. Se analizará el perfil
formativo y/o laboral, su situación personal, se identificarán cuáles
son sus carencias y motivaciones y se adaptarán a sus expectativas.
Se completará el diagnóstico realizado en el itinerario previo en
función de los objetivos del programa. 

Realizar sesiones de orientación y talleres de desarrollo de aspectos
personales para el empleo. La persona orientadora llevará a cabo
actuaciones de asesoramiento y/o información y se trabajará el
autoconocimiento, la gestión de las emociones, la orientación del
proceso personal de formación, el descubrimiento de las fortalezas y
las motivaciones para abordar el presente y el futuro, las preferencias
profesionales y el conocimiento del mundo laboral, entre otros. 

Creación de equipos de trabajo para la puesta en marcha de
objetivos comunes de búsqueda de empleo o de ideas de proyectos
emprendedores similares con el fin de hacerlos viables. 
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Fomento de la iniciativa y espíritu emprendedor. 

Desarrollar la adquisición de competencias genéricas y transversales
mediante dinámicas, técnicas u otros recursos que se consideren
adecuados, y mediante el desarrollo de un proyecto de Aprendizaje
Servicio (ApS): aprender haciendo un servicio a la comunidad.

    Todas estas funciones se realizarán colaborando en la implementación de
estrategias metodológicas con todo el equipo directivo y docente, basadas
en el trabajo por competencias, de forma transversal, apoyándose en
estructuras de trabajo cooperativo y colaborativo, así como el
establecimiento de sinergias entre los mismos.
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3_PLANIFICACIÓN GENERAL DE LAS ACCIONES DE 
ACOMPAÑAMIENTO  Y TUTORIZACIÓN.

 

    Las acciones de acompañamiento y tutorización a desarrollar en cada
proyecto, estarán configuradas por la siguiente distribución de actuaciones y
dedicación horaria orientativa:
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    Con el objetivo de realizar una planificación ordenada de las acciones de
Acompañamiento y Tutorización y establecer una sincronía entre dicha
actuaciones se cumplimentará la Ficha 0 “Planificación General de las
Acciones de Acompañamiento y Tutorización”, cuya fecha de entrega se
establece en el cronograma de entrega de fichas. 
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    El Real Decreto 438/2024, de 30 de abril regula la Cartera Común de
Servicios del Sistema Nacional de Empleo en la que se recogen los servicios
garantizados establecidos en el título IV de la Ley de Empleo, tanto los
dirigidos a las personas como a las empresas.

    En la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo
establece que los servicios públicos de empleo podrán incorporar en sus
carteras de servicios aquellos servicios complementarios y actividades no
contemplados en la Cartera Común y en base a esta posibilidad, la Junta
de Extremadura establece dentro de los programas de formación en
alternancia con el empleo la adaptación y ampliación de estas directrices.

Decreto 287/2023 de 27 de Diciembre (Programa Colaborativo Rural
ATENEO). Artículo 19. 
Decreto 40/2024 de 7 de Mayo (Programa Crisol-For+). Artículo 20.
Decreto 55/2024 de 18 de Junio (Programa ESCALA). Artículo 17.

    “Durante el proyecto se realizarán acciones de acompañamiento/
tutorización, como un proceso de guía, acompañamiento y motivación
continuada en el desarrollo personal y profesional de cada participante,
fortaleciendo su papel social, contribuyendo a mejorar su capacidad para
la toma de decisiones y a la realización de las acciones y actividades
previstas, en coordinación con las empresas que se hayan comprometido
a su contratación posterior”.

    “Las acciones se instrumentarán mediante técnicas de entrenamiento
de habilidades y construcción de equipo, desarrollo de aspectos
personales y aquellas que aborden competencias básicas y genéricas”.

4_ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO. 
CONCEPTOS GENERALES  
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    Con el objetivo de guiar al personal encargado (Tutores de
acompañamiento y/o Coordinadores/tutores) de esta labor en los
programas de formación en alternancia con el empleo, se presentan a
continuación las actividades y herramientas que de manera estandarizada
facilitaran la realización de esta tarea, a las cuales, y de forma personalizada,
se le pueden añadir cualquier herramienta que facilite la labor que nos
ocupa. 

En Orientación y Asesoramiento diferenciaremos 3 aspectos: 

1.    Sesiones de orientación individualizada.
Evaluación individualizada y entrevista diagnóstico.
Itinerario personalizado de orientación.
Seguimiento del Acompañamiento Personalizado de Orientación y
Evaluación final. 

2.   Talleres de desarrollo de aspectos personales y conocimiento del entorno
productivo
3.   Competencias clave

1.Sesiones de orientación individualizada.
   
 La orientación individual hace posible que cada persona pueda tomar
decisiones con información adecuada sobre sus objetivos laborales.

Evaluación individualizada y entrevista diagnóstico
    
    En la evaluación individualizada inicial realizaremos el primer contacto con
el alumnado con acciones de orientación, las fichas que  guiarán nuestra
labor son:

Este proceso individual sirve de
orientación, asesoramiento y apoyo para
que puedan tomar decisiones acertadas
al momento de dar un paso más en su
carrera laboral. Para alcanzar este
propósito, se emplean varias herramientas
beneficiosas a lo largo de todo el proceso
de orientación. Estas herramientas
incluyen actividades y recursos que
permiten a las personas involucradas
explorar sus intereses, valores, aptitudes y
objetivos en su carrera.
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Ficha 1. Diagnostico individualizado y elaboración de perfil personal. (Esta
ficha se compone de 3 partes) 

Ficha 1.1-  Ficha de Datos personales, formales y profesionales
Ficha 1.2-  Exploración de competencias.
Ficha 1.3-  Análisis de competencias. 

Ficha 2. Itinerario Personalizado de Orientación
Ficha 3. Seguimiento de Acompañamiento Personalizado de Orientación 

Ficha 3.1-  1er Seguimiento de Acompañamiento
Ficha 3.2-  2º Seguimiento de acompañamiento 

Ficha 4. Evaluación Final Acciones Orientación
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Ficha 1. Diagnostico individualizado y elaboración de perfil personal.
(Esta ficha se compone de 3 partes)

    A través de esta ficha, intentaremos identificar en el alumnado, las
habilidades, competencias, formación y experiencia laboral, intereses,
posibles oportunidades laborales, exploración de las competencias
transversales… u otras variables que se estimen relevantes, para el desarrollo
óptimo del proceso de acompañamiento/tutorización que se realizará con
cada participante del proyecto.

    La entrevista se realizará generalmente de forma oral y el papel del
personal de acompañamiento-tutorización consistirá en realizar las
preguntas en tono de conversación, centrando la atención en el alumnado.
No es necesario hacer una pregunta tras otra, evitando así que el alumnado
se sienta atosigado y por lo tanto más reprimido en sus respuestas, sino que
deberemos guiar la conversación de manera que se puedan “detectar”
respuestas a cuestiones que vienen planteadas en la entrevista. Se evitará
en todo momento ante las respuestas dadas por el alumnado, todo aquello
que implique aprobación o desaprobación en palabras o gestos. La duración
de esta entrevista variara según el alumno/a, sus características y
habilidades, intentando no alargarla demasiado, para mantener un nivel alto
de atención. 

    Para el desarrollo de la entrevista se presenta la Ficha 1. Diagnostico
individualizado y elaboración de perfil personal, donde se recogen cada
uno de los apartados que se consideran relevantes. 

Los apartados de los que consta la entrevista son:
Ficha 1.1_Ficha de Datos personales, formales y profesionales
Ficha 1.2_Exploración de competencias.
Ficha 1.3_Análisis de competencias. 

    Estos modelos son de uso interno, sólo se enviarán si así se solicita desde la
Dirección General de Formación para el Empleo.
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Ficha 2. Itinerario personalizado de Orientación 

    Esta segunda actuación, consiste en diseñar junto con el alumnado
trabajador/trabajadora, de forma individual, un Itinerario Personalizado de
Orientación, consistente en “el diseño, realización y seguimiento de una
secuencia de acciones, destinadas a mejorar la empleabilidad de las
personas participantes en cada proyecto”.

    Para el desarrollo de este Itinerario Personalizado de Orientación, tenemos
que valorar la información recogida en la entrevista diagnóstico del
apartado anterior (Fichas 1.1, 1.2 y 1.3) donde el alumnado es el protagonista
en la realización de su itinerario, y donde todas las acciones que se plasmen,
tendrán el único objetivo de lograr el entrenamiento en competencias y la
mejora de su empleabilidad. Es importante destacar, que es el alumnado
trabajador/trabajadora quién tomará sus propias decisiones. La figura del
equipo técnico, en esta actuación es de acompañamiento, ofreciéndole
atención individualizada, asesoramiento, seguimiento y un contacto
periódico a la persona participante, fomentando en todo momento su
motivación, participación y empoderamiento.  

 
    

    El Itinerario Personalizado de Orientación incorporará al menos los
siguientes aspectos:
 

Identificación de un itinerario formativo según su perfil, que incluya si es
necesario propuestas de acciones de formación y/o acreditación de
competencias profesionales.
Identificación de dos alternativas profesionales a partir del perfil
profesional (oportunidades de empleo).
Identificación de dos actuaciones de búsqueda activas de empleo, de
acuerdo con su perfil.

    Por lo tanto, este Itinerario
Personalizado de Orientación tiene
como objetivo elaborar de manera
conjunta, escrita, comprensible,
acordada y firmada, el proceso más
adecuado para la mejora de
competencias, habilidades y
orientado a la toma de decisiones a
desarrollar a lo largo de la duración
del proyecto. 
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Ficha 3. Seguimiento de Acompañamiento Personalizado de Orientación 

Ficha 3.1-  1er Seguimiento de Acompañamiento
Ficha 3.2-  2º Seguimiento de acompañamiento 

    El Seguimiento del proceso de Acompañamiento permitirá tanto al
personal encargado de este proceso como al alumnado
trabajador/trabajadora, comprobar si las diferentes acciones que se han
configurado en el Itinerario Personalizado de Orientación se están realizando
de forma adecuada, tanto en temporalidad como en desarrollo, y por lo
tanto verificar el cumplimiento de los compromisos adquiridos.

    El seguimiento de las acciones de Acompañamiento y tutorización se
realizará de forma individualizada y personalizada y con la frecuencia que
las necesidades personales de cada participante demanden. 

    El objetivo del seguimiento de este proceso es mejorar la eficacia y
eficiencia del Itinerario mediante la revisión, evaluación, motivación y
orientación de las acciones, consiguiendo que el alumnado
trabajador/trabajadora tenga un papel activo en su proceso y
contribuyendo a su empoderamiento.

    La realización de la ficha para su presentación externa, se realizará en dos
momentos durante el desarrollo del proyecto (la temporalidad de estos
momentos se especificará al inicio del desarrollo de los proyectos).
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Ficha 4. Evaluación final de Acciones de Orientación 

    En la evaluación Final de las Acciones de Orientación se pretende visualizar
de manera resumida, las acciones que de forma general se han desarrollado
con el alumnado trabajador/trabajadora de manera individual. 

    Esta ficha se realiza a través de la plataforma GETCOTEX, donde se deberá
plasmar si las acciones se han realizado o no con cada uno de los
participantes. 
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TALLERES DE DESARROLLO DE ASPECTOS PERSONALES PARA EL EMPLEO

    Con el desarrollo de talleres para trabajar aspectos personales para el
empleo se pretende conseguir que el alumnado trabajador sea capaz de
asumir, de forma autónoma el desarrollo de su proyecto personal en la
búsqueda de su inserción en el mundo laboral, así como elevar el nivel de
autoestima y motivación de los mismos. 

    Facilitar las actitudes positivas de inserción mediante el desarrollo de los
recursos personales de los/as participantes y que sean capaces de asumir
autónomamente el desarrollo y ajuste de su proyecto personal es uno de los
objetivos del proceso de Orientación y Asesoramiento. 

    Las actividades a realizar en estos talleres de desarrollo de aspectos
personales deben tener como objetivos: 

Identificar los recursos personales que facilitan la realización de
actividades para su inserción profesional. 
Fomentar expectativas de éxito. 
Facilitar las creencias de autoeficacia y control interno.
Identificar las situaciones de su entorno que facilitan el desarrollo de sus
recursos personales. 
Incrementar su capacidad de adaptación a las circunstancias
cambiantes y novedosas que presenta el Mercado Laboral, manteniendo
o ajustando su proyecto personal de inserción profesional. 

2. Talleres de desarrollo de aspectos personales para el empleo e
información y conocimiento del entorno productivo.

    A través del trabajo competencial, podemos
desarrollar actitudes positivas y proactivas que
permitan mejorar las posibilidades de inserción,
fomentando su seguridad personal para
encontrar y mantener un puesto de trabajo,
potenciando sus expectativas de autoeficacia y
éxito, así como la percepción y reafirmación de
sus propias habilidades y capacidades para
moverse en el mercado laboral.
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    Algunas de las competencias personales clave para el empleo más
demandadas en el mercado de trabajo son las que se muestran a
continuación, y sobre ella deberemos desarrollar talleres de trabajo grupal
que fomenten su interiorización: 

Procesamiento de información, ideas y conceptos 
Pensar de manera innovadora 
Trabajar eficientemente 
Adoptar un enfoque proactivo
Mantener una actitud positiva
Seguimiento del código ético de conducta 

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO PRODUCTIVO

    Otro aspecto muy importante que se debe trabajar en la orientación
laboral es la realización de una “labor de investigación informativa” por parte
de todo el personal del proyecto. Para ello el alumnado, de manera
participativa, deberá conocer el tejido productivo, así como las nuevas
actividades y puestos de trabajo demandados en la zona. 

    

El conocimiento del entorno productivo, principalmente relacionado con la
ocupación en la que se forma el alumnado, es importante para obtener
información sobre la organización de las empresas en cuanto a puestos de
trabajo, funciones y tareas que se realizan, aptitudes y actitudes frente al
trabajo, habilidades y formación complementaria valorada, formas de
acceder a las empresas para buscar empleo, etc., con el objetivo de prestar
un servicio de orientación y asesoramiento lo más similar posible al mercado
de trabajo; y formar al alumnado trabajador/trabajadora en aquellos
aspectos complementarios valorados en el sector empresarial.

Es necesario conocer si el alumnado
se adecua a las necesidades
laborales del entorno o territorio y de
las empresas vinculadas al mismo;
si domina los instrumentos, métodos
y acciones necesarias para
ofertarse e insertarse en el mercado
de trabajo y si puede establecer
contactos con las empresas o
explorar las potencialidades del
autoempleo y el emprendimiento
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   Para la realización de esta tarea se realizarán actuaciones grupales de
información y conocimiento de entorno productivo con el fin de conocer el
sector y sus ocupaciones, así como proporcionarles información sobre
derechos y deberes de las personas trabajadoras, entre otros. 

Tanto en los talleres de desarrollo de Aspectos personales para el Empleo
como en el Conocimiento del entorno productivo es importante la
implicación de todo el personal del proyecto, proporcionando por parte de
cada uno de los perfiles que la integran, aquellos aspectos que pudieran
ampliar y complementar este conocimiento del entorno productivo,
buscando en todo momento el beneficio del alumnado.

3. COMPETENCIAS CLAVE

    En los proyectos formativos que desarrollen certificados de profesionalidad
de nivel 1, se incorporará formación de apoyo al alumnado para la
superación de las pruebas de competencias clave para el acceso a
certificados de profesionalidad de nivel 2, (mínimo 30 horas). Si no es
necesaria la impartición de esta formación, se tendrían que distribuir las
horas en los dos bloques anteriores.
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4.1_METODOLOGÍA Y RECURSOS DE 
ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO.

    La Metodología es la ciencia que nos enseña a dirigir determinado proceso de
manera eficiente y eficaz para alcanzar los resultados deseados y tiene como
objetivo darnos la estrategia a seguir en el proceso. 

    El proceso de orientación que se desarrolla en los proyectos de formación en
alternancia con el empleo debe articularse en una serie de acciones que en
sintonía generarán un impacto, un cambio o una mejora en las condiciones del
trabajo.

    Para realizar de manera correcta una buena orientación sociolaboral,
podemos seguir diferentes modelos: 

1. El modelo Didáctico: parte de una visión del proceso orientador como guía
en la que el personal técnico tiene la función de aconsejar –dependiendo de
las características de la persona y del entorno- y ayudar en los diferentes
pasos que el alumnado/trabajador precisan dar. 

2. El modelo de Asesoramiento, surge desde una óptica ligeramente diferente.
El papel del personal técnico no está tan volcado en guiar o aconsejar, sino en
acompañar y asesorar al alumnado/trabajador en el complicado camino de
la inserción laboral. Funciona más como alguien que facilita la toma de
decisiones al incorporar, en el proceso, información del medio sociolaboral, de
las opciones formativas o de las ocupaciones, para complementar las ideas e
intereses de la persona orientada. El modelo de asesoramiento está más
basado en la consideración de los beneficiarios como personas adultas que
no requieren de un guía o tutor sino de un experto en el campo del empleo que
les asesora para poder acceder al mercado de trabajo en las mejores
condiciones.
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3. El modelo Centrado en Recursos, recogiendo las aportaciones del
construccionismo social y del enfoque clínico de las terapias breves y
sistémicas, de la Programación Neurolingüistica (PNL), de las perspectivas
cognitivas del constructivismo, aporta nuevos modos de entender la relación
con las personas en búsqueda de empleo. La visión de las realidades
compartidas, de la construcción social de la realidad, el respeto a las
identidades, a la multiplicidad como riqueza, a lo que Kenneth Gergen (1991)
ha denominado el “multiverso”, y los desarrollos de los sistemas de lenguaje
colaborativo (Anderson y Goolishian, 1992); han supuesto una seria revolución
en la relación que se establece con las personas beneficiarias de la
orientación. Se visualiza la desde la importancia que la propia relación
personal técnico-alumnado/trabajador posee como generadora de poder,
poder para la emergencia de proactividad, en el sentido de destacar y hacer
visible los recursos, capacidades y soluciones que las propias personas tienen.
En este modelo la orientación es más un proceso facilitador para la
emergencia de los recursos de las personas, y no se centra en planificar
actuaciones o en diseñar itinerarios a medio o largo plazo, sino que, por el
contrario, trabaja en la aparición de pequeñas metas a corto plazo y en la
construcción, en el aquí y ahora de la relación, de diferentes itinerarios
paralelos muy poco elaborados y que pueden retomarse, de forma alternativa,
siempre que la persona así lo requiera.

    La proacción, el incremento de la motivación y el mantenimiento de las
actividades de inserción laboral son el eje de intervención.

    
    

    

Para ello, el primer paso será realizar de forma correcta las Sesiones de
orientación individualizada. 

 Estos tres modelos son complementarios. No se
puede decir que un modelo es mejor o peor que
los otros. La integración de los tres modelos es lo
que da valor a su descripción desagregada. La
adaptación del personal técnico a las realidades
cambiantes de las personas, a sus momentos e
intereses, a los objetivos que se pretenden lograr
desde los programas implementados y a los
tipos de acciones que se planifican, justifica
sobradamente la utilización selectiva de estos
modelos de intervención y la capacidad de
elegir y alternar su uso. 
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¿Cómo hacer una sesión de orientación individualizada? 

1. Identifica los objetivos de la sesión: Antes de comenzar la sesión, es
importante que tengas claro cuál es el propósito de esta evaluación. 
2. Establece una relación de confianza: Es importante que el alumnado
trabajador se sienta cómodo y seguro durante la sesión. Asegúrate de
establecer una relación de confianza y escucha activamente lo que la persona
tiene que decir. 
3. Explora la experiencia laboral y las habilidades de la persona: Haz preguntas
abiertas que le permitan hablar sobre su experiencia laboral y sus habilidades.
Esto te ayudará a entender sus fortalezas y debilidades y a identificar áreas de
mejora.
4. Ayuda a establecer objetivos: a establecer objetivos claros y alcanzables y a
desarrollar un plan de acción para lograrlos.
5. Cierra la sesión: Al final de la sesión, resume lo que se discutió y asegúrate
de que el alumnado trabajador/trabajadora tenga una idea clara de lo que
debe hacer a continuación. 

    

    Las actividades de desarrollo de aspectos personales hacen referencia a
todas aquellas acciones cuya finalidad es obtener una mejoría a nivel
personal, en cualquier área de interés. Serán actividades que nos ayuden a
ampliar el ámbito de actuación en relación a las experiencias de nuestra vida
cotidiana. Además, constituyen una manera de poner a prueba las
capacidades y habilidad para aprender, por lo que sirven para reforzar la
autoestima. 

    El alumnado trabajador debe ser consciente que saber desenvolverse en el
mercado laboral es básico tanto para la búsqueda de empleo como una vez
que hemos accedido a él. Conocer la normativa, los requisitos profesionales,
las condiciones laborales en que se desarrolla la ocupación o el sector de
actividad es muy importante para mejorar las posibilidades de inserción. 
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     Para ello, todo el equipo técnico y directivo de cada proyecto establecerá un
PLAN DE ACTUACIÓN compartido por todos los agentes implicados en el
proceso de formación e inserción del alumnado, que permita crear lazos
sólidos y estables a largo plazo. 

    El Plan de Actuación incluirá las diferentes acciones de colaboración con las
entidades comprometidas en el proceso de inserción sociolaboral del
alumnado participante, así como con otras entidades que, a pesar de no
haber firmado compromisos de participación, estén interesadas en establecer
mecanismos de comunicación con el proyecto. 

    En la coordinación de las acciones del plan participará todo el personal del
proyecto. En esta línea, se debe establecer un mecanismo para el seguimiento
del plan de actuación, que permita establecer las posibles acciones de
empleo y formación vinculadas al mercado laboral de cada territorio. 

    En la Guía de gestión de cada programa podemos encontrar un punto
donde se especifican las Acciones de coordinación y colaboración proyecto –
empresas, que incluye un Plan de actuación de acciones de coordinación y
colaboración Proyectos-Empresas. 
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Recursos.

Orientación y búsqueda activa de empleo
https://foleros.wordpress.com/herramientas-orientacion-profesional/
https://elmaletindeorientacionprofesional.wordpress.com/blog-feed/
PROYECTO GPS
EL FUTURO EN TUS MANOS
GUÍA DE ORIENTACIÓN LABORAL PARA COLECTIVOS VULNERABLES
 
Evaluación de capacidades y test de intereses generales
PROYECTO EMMA TALLERES DE FORMACIÓN.
HERRAMIENTA GR (EDUCAWEB)
ESCAPE ROOM DIGITAL EN EMPLEO.
TEST DE AUTOEVALUACIÓN DE COMPETENCIAS Y PREFERENCIAS PROFESIONALES
TEST GR DE RECORRIDO PROFESIONAL.
TEST INTERESES PROFESIONALES (Barcelona)
ELIGE PROFESIÓN SIN RESTRICCIONES DE GÉNERO
TU FUTURO PROFESIONAL 3.0.
RECURSOS DONEMPLEO.- Orientación profesional
PROYECTO ORION (Universidad de Comillas)
ORIENTAGUÍA
GUIDE YOUR TALENT
Proyecto profesional
PROYECTO_PROFESIONAL_Guion
 
Perfiles profesionales 
 El perfil profesional de una ocupación define la cualificación y las principales
competencias necesarias para desempeñar ese puesto de trabajo.
 El perfil profesional de una titulación identifica las ocupaciones o puestos de
trabajo para los que habilita o está dirigida esa titulación.
PERFILES PROFESIONALES DE LAS OFERTAS DE EMPLEO .- SEPE
PERFILES PROFESIONALES DE LOS CICLOS FORMATIVOS .- TODOFP
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https://foleros.wordpress.com/herramientas-orientacion-profesional/
https://elmaletindeorientacionprofesional.wordpress.com/blog-feed/
https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/was/contenidoAction.do?idioma=es&uid=u_7d3c2313_1540dd3767b__7ed8
http://www.eligeprofesion.org/upload/documento/guia_elige_profesion.pdf
https://www.ccoontigocampus.es/escuela5/documentos/ficha-56/
https://proyectoemma.es/
https://www.educaweb.com/orientacion/intereses-profesionales/
https://elmaletindeorientacionprofesional.wordpress.com/2022/03/07/como-dise%C3%A1r-un-escape-room-digital-en-empleo/
https://orientadorespalencia.wordpress.com/2013/05/31/tests-de-autoevaluacion-de-competencias-laborales-y-preferencias-profesionales/
https://www.educaweb.com/orientacion/intereses-profesionales/
http://w28.bcn.cat/___ch___/_pit/_app.php?gAppId=pit&gInterfaceLanguage=es&gEnvironment=singleWeb
http://www.eligeprofesion.org/pro_001.asp?ipag=1
https://www.tfp20.es/
http://recursos.donempleo.com/orientacion-profesional.html
http://web.upcomillas.es/myvip/Alumnos/Default.aspx
https://orientaguia.wordpress.com/2015/03/27/la-hora-de-elegir-cuestionarios-vocacionales-on-line/
https://orientaguia.wordpress.com/2015/03/27/la-hora-de-elegir-cuestionarios-vocacionales-on-line/
https://foleros.wordpress.com/wp-content/uploads/2012/06/01-proyecto_profesional_actividad-20141.doc
https://www.sepe.es/HomeSepe/es/que-es-el-sepe/que-es-observatorio/perfiles-de-la-oferta-de-empleo.html
https://www.todofp.es/orientacion-profesional/perfiles-profesionales.html


¿Por qué son importantes las competencias?
 
    Hoy en día, las empresas buscan perfiles competentes, es decir, necesitan
no sólo a personas con una amplia formación o experiencia que acrediten su
capacidad técnica, sino que además tengan ciertas cualidades personales y
sociales, que aplicadas al ámbito laboral, proporcionen valor añadido al
trabajo que desempeñan. 
 
¿Qué es una persona competente?
 
    Aquella que tiene los conocimientos, las habilidades y motivaciones
adecuadas para desempeñar una función o un trabajo. Tiene la suficiente
capacidad para identificar situaciones problemáticas, aprender y utilizar sus
conocimientos, habilidades y motivaciones para actuar y resolver los
problemas y conseguir los resultados perseguidos.
 
    Basándonos en todo lo anterior, podemos decir que las competencias
genéricas y transversales son aquellas que, por lo general, están presentes en
la mayoría de las labores que se le presentan a un sujeto en los distintos
campos profesionales. Definidas como el conjunto de conocimientos,
habilidades y motivaciones que ponemos al servicio de una tarea o la
resolución de un problema, para alcanzar un resultado.

    Por otra parte, debemos tener en cuenta que las competencias no son
únicamente los conocimientos y las habilidades que tenemos, sino el modo en
que las utilizamos.

    

5_COMPETENCIAS GÉNERICAS Y TRANSVERSALES. 
CONCEPTOS GENERALES 

GUÍA DE HERRAMIENTAS. “Acompañamiento y Tutorización”
PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO

33



    

    Está claro, por tanto, que las competencias genéricas y transversales se
consideran competencias claves en la formación de la persona, no sólo a nivel
profesional sino también a nivel personal y social, debido a que integran
componentes cognitivos y motivacionales, porque para lograr un cambio es
fundamental crear hábitos efectivos, esforzándonos día a día, y con las
consecuentes ventajas que todo ello genera en el desarrollo de una tarea o
profesión:

    Por ello, es importante acompañar al alumnado/trabajador y destacar la
necesidad de desarrollar las competencias genéricas a lo largo de toda la
duración del proyecto y, de forma transversal, trabajarlas diariamente para
mejorar el desarrollo personal y profesional. 

    La mayoría de las competencias implican tres elementos fundamentales:

SABER: Conocimientos teóricos prácticos que las personas adquieren
antes y durante el desarrollo de sus actividades productivas.

SABER HACER: perfilar las habilidades, destrezas y aptitudes, guiándolos en
las buenas prácticas y mejores métodos de trabajo que garantice un
servicio de alto nivel.

SABER ESTAR (SER): motivación. Por ejemplo, podemos saber como tener
nuestra casa ordenada (dónde va cada cosa) e incluso tener las
habilidades para hacerlo (doblar la ropa, recoger objetos, mantenerla
limpia, etc.), pero no por ello, tener la casa en orden.
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Aporta los beneficios de una persona formada integralmente.

Aportan un ahorro importante de tiempo y de costos en la organización
del trabajo y la buena gestión del tiempo.

Otorgan más resistencia al estrés, tener iniciativa y tomar decisiones.

Busca el mejor clima de relación y comunicación enfocado a escuchar,
comprender y comunicar.

Genera una motivación enfocada a un objetivo o un logro.

La formación en competencias genéricas y transversales dentro de los
proyectos, tendrán una duración mínima de:

    Las fichas necesarias para el seguimiento de las acciones relacionadas con
la impartición de competencias, son las que se muestran a continuación. La
fecha de presentación de las mismas se establecerá al comienzo de los
proyectos. 
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5.1_METODOLOGÍA Y RECURSOS DE 
COMPETENCIAS GENÉRICAS Y TRANSVERSALES 

1. Sesión de autoevaluación de la competencia.
    
    Para trabajar correctamente las competencias se hace imprescindible
un análisis inicial del alumnado trabajador por lo que se considera
necesario que las actuaciones y actividades a desarrollar partan de un
sistema de autoevaluación previo al inicio del mismo cuyos resultados
sirvan:

Por un lado, al alumnado trabajador para analizarse y situarse en el
punto de partida del aprendizaje.
Por otro lado, al personal de acompañamiento y tutorización, para
poder adaptar la impartición de las actuaciones y actividades a las
necesidades del grupo.

    Esta evaluación se desarrollará en una sesión individual que servirá de
toma de contacto y tendrá una función motivacional, puesto que crea
expectativas positivas acerca de la importancia y repercusión de los
aprendizajes del alumnado trabajador obteniendo este una
retroalimentación.
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2. Sesiones de carácter teórico/práctico de trabajo de las competencias. 
  
    En el desarrollo de los contenidos de las competencias genéricas se
trabajará el concepto de las habilidades propuestas, teniendo en cuentas los
resultados del análisis en competencias de cada grupo, para ajustarlo lo
máximo posible a su realidad y necesidades, partiendo de la base de la
posible y probable heterogeneidad  de cada grupo. Podemos utilizar diferentes
estrategias metodológicas, actividades de aprendizaje y recursos didácticos:

Exposición: introducción de los conceptos necesarios para el desarrollo de
las sesiones referidos a cada competencia.
Dinámicas: se refiere tanto a los ejercicios en los que el/la docente tiene un
papel de facilitador/a y guía del grupo, como ejercicios individuales o de
equipos.
Actividades: acción que el alumnado trabajador realiza.
Visualización recursos audiovisuales: utilización de películas, vídeos y
enlaces que favorezcan el trabajo en las competencias.
Reflexión: aunque cada técnico/a tutor/a acompañamiento adaptará al
funcionamiento de sus clases habrá momentos que se dedicarán a
reflexionar sobre las distintas cuestiones que pueden surgir, hay sesiones
específicas en las que se explicita esta acción por la importancia que tiene
a nivel pedagógico.

 
3. Sesión de evaluación intermedia de competencias.
    
    En esta sesión se establecerá un nuevo proceso de evaluación en el que
tendremos como objetivo comprobar el avance de la adquisición de
competencias del alumnado trabajador.

4. Sesión final de evaluación.
 
    En la sesión final de evaluación y feedback se compararán las habilidades
iniciales con las adquiridas y se comentará y analizará el proceso de
aprendizaje de las mismas para generalizarlo a otras situaciones. 
 En ningún caso hablamos de evaluación entendida como prueba, ya que
cada alumno/a trabajador aprenderá en base a sus capacidades. 
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Píldoras Orientativas introductorias 
y recursos para el desarrollo del trabajo competencial

    Las píldoras orientativas pretenden ofrecer un primer contacto con las
competencias genéricas, de tal manera que, de una manera visual, tanto el
equipo técnico como la persona participante del proyecto, realicen su propio
mapa mental sobre las mismas: interiorización, adquisición de necesidades,
etc.

    Dada la importancia de la adquisición de las competencias transversales
para la inserción laboral del alumnado – trabajador/a y siendo una
responsabilidad de todo el personal que conforma el proyecto: (alumnado
trabajador/a y equipo técnico) éstas deben ser impartidas de manera
transversal y con implicación de todo el personal, con la figura del Tutor/a de
Acompañamiento como persona organizadora de las mismas, así como de
manera personalizada para cada alumno según sus necesidades.           
 
    

    

    A continuación se muestran ejemplos de píldoras orientativas y recursos
para el desarrollo del trabajo con el alumnado trabajador para cada una de
las competencias: 

    La metodología utilizada para trabajar
las competencias deberá ser activa,
participativa, usando dinámicas tanto
para animar y motivar, como para el
conocimiento y la cohesión grupal,
fundamentalmente para crear un buen
clima de grupo que fortalezca la atención
y el proceso de aprendizaje. Otras técnicas,
como la dramatización, roll – play,
modelado, autoevaluación y
retroalimentación serán fundamentales
para la adquisición de competencias y
actitudes. 
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VALORES DE REFERENCIA.
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    Durante los proyectos de formación en alternancia con el empleo se
realizarán acciones de acompañamiento/tutorización, como un proceso de
guía, acompañamiento y motivación continuada en el desarrollo personal y
profesional de cada participante, fortaleciendo su papel social, contribuyendo
a mejorar su capacidad para la toma de decisiones y a la realización de las
acciones y actividades previstas, en coordinación con las empresas que se
hayan comprometido a su contratación posterior. 

    Dentro de las acciones de acompañamiento/tutorización, se incluye el
diseño y puesta en marcha de un Proyecto de Aprendizaje y Servicio (ApS). 

¿Qué es ApS? 

    El aprendizaje-servicio es una metodología activa e innovadora, de carácter
experiencial. Es un método para unir compromiso social con el aprendizaje de
conocimientos y la adquisición de competencias integrando capacidades,
habilidades, conocimientos, actitudes y valores. Aprender a ser competentes
siendo útiles a las demás personas.

    Es aprender haciendo un servicio a la comunidad. 
    El aprendizaje-servicio combina procesos de aprendizaje y de servicio a la
comunidad en un solo proyecto bien articulado donde sus participantes
aprenden al trabajar en necesidades reales del entorno con la finalidad de
mejorarlo. 

    El aprendizaje-servicio combina procesos de aprendizaje y de servicio a la
comunidad en un solo proyecto bien articulado donde los participantes
aprenden al trabajar en necesidades reales del entorno con la finalidad de
mejorarlo. En definitiva, el aprendizaje-servicio es un método para unir
compromiso social con el aprendizaje de conocimientos, habilidades,
actitudes y valores. Aprender a ser competentes siendo útiles a los demás. 

    No es una metodología novedosa, sino una manera de combinar dos
pedagogías activas:

6_PROYECTO APRENDIZAJE SERVICIO 
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No es una metodología novedosa, sino una manera de combinar dos
pedagogías activas: 
Aprendizaje basado en proyectos (ABP), aprendizaje práctico a través de la
educación experiencial. Servicio / Acción útil a la comunidad. Fomenta el
trabajo en grupo y las competencias transversales

Esta presentación: Aprendizaje-servicio. Compromiso social en acción (2024),
puede aclarar algunas ideas con experiencias prácticas.

Objetivos de desarrollo sostenible y ApS
    La Agenda 2030 marca 17 objetivos y 169 metas, que afectan tanto a países
desarrollados como en desarrollo y abarcan las tres dimensiones del
desarrollo sostenible: la económica, la social y la ecológica.

(Infografía de Sergio Ferrandis)

    Puesto que el aprendizaje-servicio aporta una brújula al talento y nos ayuda
a orientar la excelencia y la creatividad hacia la transformación social, deviene
una herramienta útil para alinear la educación hacia los ODS y para convertir
la sensibilización en compromiso.

    La aportación del aprendizaje-servicio a la consecución de los ODS, no solo
se limita a sensibilizar al alumnado trabajador respecto de las injusticias y
desigualdades y generando en él una valoración favorable a los Objetivos de
Desarrollo Sostenible, sino que, además, poniendo sus conocimientos y
habilidades al servicio de las demás personas y haciéndolo de una manera
práctica, adquiere conocimientos, ejercita habilidades y fortalece actitudes y
valores. [1]
[1] Red Española de Aprendizaje-Servicio (https://www.aprendizajeservicio.net)
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ApS dentro de los proyectos de formación para el empleo

    La aplicación del ApS en los proyectos de formación para el empleo se
concreta en el diseño y puesta en marcha de un proyecto de Aprendizaje-
Servicio, dentro de las acciones de competencias transversales.

    La finalidad del Proyecto es desarrollar y entrenar las destrezas y favorecer el
aprendizaje del alumnado trabajador, a través de situaciones reales de
aprendizaje que se llevan a cabo mientras desarrollan un servicio a la
comunidad. Con lo que se contribuye también al fortalecimiento y la cohesión
social a través de un servicio 

    La finalidad del Proyecto es desarrollar y entrenar las destrezas y favorecer el
aprendizaje del alumnado trabajador, a través de situaciones reales de
aprendizaje que se llevan a cabo mientras desarrollan un servicio a la
comunidad. Con lo que se contribuye también al fortalecimiento y la cohesión
social a través de un servicio comunitario y en colaboración entre los
proyectos de empleo y las entidades e instituciones del entorno.

Así, el ApS parte de una necesidad social en el entorno, con la que se
identifica el alumnado trabajador.
Conlleva la prestación de un servicio real contemplado en el proyecto de
ApS. Emprenden socialmente, responsablemente, se motivan e implican
emocionalmente en el proceso, contribuyendo a construir un entorno
mejor.
Las personas participantes trabajan lo aprendido sobre las necesidades
reales del entorno con la finalidad de mejorarlo. Se favorece un aprendizaje
y desarrollo de sus competencias personales, sociales y profesionales y un
beneficio al entorno más cercano del mismo, con redes de colaboración en
el territorio.

    Las enseñanzas profesionales alternan formación y empleo para contribuir a
la inserción laboral y al desarrollo de la competencia profesional de su
alumnado trabajador, que suele tener dificultades para acceder o
reincorporarse al mundo laboral. 
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    Lo hacen a través del trabajo competencial, del aprendizaje con
metodologías activas como el ApS y realizando actividades de utilidad pública
e interés social que fomenten también la capacidad emprendedora de las
personas participantes. La práctica del ApS facilita el conocimiento del
entorno, genera redes de aprendizaje y de servicio y motiva y pone el talento
del alumnado trabajador al servicio de la comunidad, es decir forma a
personas profesionales comprometidas con su territorio. 

    Por lo tanto, el ApS es una metodología activa de aprendizaje que encaja
perfectamente con la filosofía de las Enseñanzas Profesionales y que aporta
beneficios de cara al empleo.

    El ApS potencia la motivación y el fortalecimiento personal y grupal como
base de la mejora de la empleabilidad. Es una metodología útil en el
aprendizaje de las competencias profesionales, (básicas y transversales), de
habilidades blandas, que cada persona adquiere con el desarrollo de los
proyectos.

El servicio a la comunidad desarrollado con el proyecto puede despertar la
capacidad de emprendimiento de nuestro alumnado-trabajador. 
El servicio a la comunidad crea red social, conocer esa red social,
involucrarse, puede favorecer la futura inserción laboral. 
Trabajar en procedimientos, conocimientos y también en actitudes, hace
reflexionar, decidir participar, tomar decisiones, empatizar en su proyecto y
se crea una oportunidad de aprendizaje para las competencias
transversales y el desarrollo de habilidades blandas.

  
    Hay muchas y claras evidencias del impacto del ApS en el aprendizaje del
alumnado trabajador. De su impacto académico, en la motivación, del
alumnado trabajador con dificultades, que muchas veces hace aflorar el
talento de chicos y chicas más que en otras estructuras academicistas. 

    El ApS es un método para unir éxito educativo y compromiso social:
aprender a ser competentes social y profesionalmente, siendo útiles a las
demás personas. Es sencillo y es poderoso y contribuye a mejorar nuestros
entornos y a la inserción sociolaboral. 

GUÍA DE HERRAMIENTAS. “Acompañamiento y Tutorización”
PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO

60



    El Aprendizaje Servicio, por tanto, es una metodología de enseñanza que
permite la formación del alumnado trabajador poniendo los contenidos
teórico-prácticos de la especialidad al servicio de la sociedad. 

Tiene como objetivos básicos:

Promover en el alumno/a trabajador/a la responsabilidad de su
aprendizaje.
Desarrollar una base de conocimiento relevante para la profesión.
Alumnado trabajador activo, detecta las necesidades, diseña, ejecuta y
evalúa los proyectos de servicio.
Desarrollar habilidades para la evaluación crítica.
Desarrollar habilidades para las relaciones interpersonales.
Involucrar al alumno/a trabajador/a en un reto (problema, situación o
tarea).
Desarrollar el razonamiento eficaz y creativo de acuerdo con una base de
conocimiento integrada y flexible.
Adecuar los objetivos de aprendizaje al nivel de los alumnos/as
trabajadores/as. 
Orientar la falta de conocimiento y habilidades hacia la búsqueda de la
mejora.
Estimular el desarrollo del sentido de colaboración para alcanzar una meta
común.
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Ámbitos de servicio

    Un proyecto de Aprendizaje-Servicio parte de una necesidad social a la cual
pueden ser sensibles los alumnos/as trabajadores/as, genera un servicio real
que estos pueden desarrollar como respuesta y comporta unos aprendizajes
significativos.
    El proyecto ApS debe estar totalmente relacionado con la formación de la
especialidad que el alumnado-trabajador está desarrollando.

    Además, se debe trabajar en red con las entidades e instituciones del
entorno, sin las cuales sería imposible desarrollar el proyecto

    Igualmente, a partir de una necesidad detectada se pueden desarrollar
diferentes servicios y cada uno de esos servicios conllevará la realización de
actividades por parte del alumnado-trabajador, por ejemplo:
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FASES ETAPA

PREPARACIÓN
1 Esbozo de la idea
2 Relación con entidades del entorno
3 Planificación del proyecto

REALIZACIÓN
4 Preparación con el grupo
5 Ejecución con el grupo
6 Cierre con el grupo

EVALUACIÓN 7 Evaluación multifocal 

Cómo desarrollar un proyecto de aprendizaje-servicio

    El proyecto se realiza en diferentes etapas. Preparación. Realización.
Evaluación. Aunque el equipo técnico tiene la responsabilidad de planificarlo,
el alumnado trabajador es una pieza fundamental y protagonista en todas
sus fases, mejorando progresivamente la competencia en iniciativa personal y
autonomía. 
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Ámbito
(relacionado con la especialidad

formativa del proyecto de
formación para el empleo)

Necesidad social
que detectamos

(al alcance de
nuestro alumnado-

trabajador)

¿Quién está actuando ya?
(entidades sociales, servicios

municipales...)

Naturaleza y Medioambiente

Promoción de la Salud

---

1º FASE: PREPARACIÓN
 
1º ETAPA: ESBOZO DE LA IDEA
    Todo proyecto empieza con un esbozo, para llegar a su materialización se
pueden seguir los siguientes pasos.

Definir por dónde empezar.1.
Las estrategias pueden ser varias: 

Transformar partiendo de una experiencia previa próxima al ApS.
Copiar un buen proyecto ApS de otro proyecto de formación para el
empleo.
Sumarse a un buen proyecto ApS que esté desarrollándose.
Ofrecerse aprovechando entidades sociales amigas.
Mapear, explorando las necesidades y oportunidades del entorno, por
ejemplo:

Las aficiones y talentos del alumnado-trabajador.
Un hecho, noticia o acontecimiento.
Visitas, exploraciones, películas, testimonios...

 
2. Determinar qué necesidad social podría atender el alumnado-trabajador.
3. Determinar cuál sería el servicio concreto que podrían hacer.
4. Definir qué aprendizajes aportaría el servicio.
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2º ETAPA: ESBOZO DE LA IDEA

    El aprendizaje-servicio no solo es metodología educativa, sino también una
herramienta de desarrollo comunitario, de cohesión de la comunidad. Por ello,
el proyecto de formación para el empleo debe colaborar con los actores
sociales de la comunidad: entidades sociales, educativas, administraciones
públicas, fundaciones, ONG, servicios municipales…

Los pasos para establecer estas alianzas son:

Contactar con las entidades del entorno conocedoras de la necesidad
social sobre la que vamos a realizar el servicio y que hemos identificado
previamente en la etapa anterior.

1.

Plantear la demanda de colaboración y ajustar el proyecto.2.
Llegar a un acuerdo sencillo escrito por el programa de formación para el
empleo y la entidad, en la que quede claro en el que consten los acuerdos
adquiridos por cada parte.

3.

Al final de esta etapa tendremos el siguiente esquema-esbozo del proyecto: 
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3º ETAPA: PLANIFICACIÓN DEL PROYECTO

    Una vez que se ha decidido con quién/es se va a trabajar (entidad social,
institución pública…) y confirmada la viabilidad del servicio, es el momento de
planificar el proyecto con detalle.
    De acuerdo con lo expuesto anteriormente, en esta etapa podemos
distinguir los siguientes pasos:

    1. Definir el servicio.
¿Qué tipo de servicio podemos hacer?
¿Qué objetivos tangibles podemos alcanzar?
¿Qué tres actividades concretas contendrá el servicio?
¿Quién será el responsable del servicio en la entidad social?
¿Cómo evaluaremos el servicio realizado? (encuestas, diario del servicio, rúbricas,
debates...).
¿Cómo evaluaremos el servicio realizado? (encuestas, diario del servicio, rúbricas,
debates...).

    2. Definir con detalle los aprendizajes, tanto competencias
específicas/básicas de la especialidad, como las competencias genéricas y
transversales.

¿Qué formación previa y durante el servicio será necesaria?
¿Qué aportará la entidad social a los aspectos relacionados con la adquisición de
competencias?
¿Cómo evaluaremos los aprendizajes?

¿Con qué etapas/pasos desarrollaremos el trabajo en el grupo? MUCHOS “PODRIAN”

     En esta etapa es importante conocer los intereses y motivaciones del
alumnado trabajador, sus capacidades, madurez y experiencia, el liderazgo y
los valores y la convivencia en el grupo. ¿Qué conocimientos podrían asimilar
o profundizar? ¿Qué actitudes personales y valores, así como habilidades y
destrezas prácticas ejercitarían? ¿Qué actitudes y capacidades para la
convivencia trabajarían? 

    3. Definir la gestión y organización de todo el proyecto

Temporalización.
Permisos necesarios.

Recursos materiales e infraestructuras necesarias.
¿Cómo vamos a relacionarnos con las entidades colaboradoras? 

Cómo vamos a registrar y difundir el proyecto.
    
    4. Implicar al entorno comunitario.
     5. Implicar al equipo del Programa.
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2º FASE: REALIZACIÓN
 
4ª ETAPA: PREPARACIÓN CON EL GRUPO

    La preparación del proyecto estimula la autonomía y la responsabilidad
personal, al tiempo que permite ejercitar buenos hábitos de trabajo en equipo.

En esta etapa se incluirían:

Preparación con el grupo:
Motivar al grupo. 

Definir lo que se quiere aprender.
Organizar el trabajo.

Registrar lo que se va preparando.
Reflexionar sobre los aprendizajes de la planificación. 

Motivar al grupo.1.
Con una buena investigación previa.
Invitando a entidades colaboradoras o a posibles personas destinatarias.
Testimonio de otro alumnado que haya desarrollado experiencias de ApS
en el marco de los proyectos de formación en alternancia con el empleo
(EPD, CR, Crisol).
Recursos de sensibilización: vídeos-películas, lecturas…, Investigar la
necesidad social.

    2. Definir el servicio y comprometerse.
    En tanto que práctica formativa, el elemento singular del Aprendizaje-
Servicio es el servicio a la comunidad.
    El servicio que desarrollará el alumnado trabajador dará respuesta a la
necesidad social, problema o reto detectado en la comunidad y debe ser
suficientemente intenso y claramente visible para ellos y ellas y para el equipo
técnico del programa como por el alumnado trabajador.

Estas preguntas nos orientarán en la definición del servicio.

¿QUÉ? -- Qué haremos exactamente.
¿PARA QUIÉN? -- Quienes son las personas
¿POR QUÉ? --  Qué necesidad social justifica el proyecto. Porqué queremos
hacerlo. 
¿CUÁNDO? -- Cuándo lo prepararemos, cuándo lo ejecutaremos, cuándo se
acabará. 
¿CÓMO? -- Cómo nos organizaremos. Qué hace falta para llevarlo a cabo. 
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 3. Organizar el trabajo
    Organización y definición de grupos de trabajo, reparto de
responsabilidades, concreción de calendario de trabajo a seguir...

4. Registrar lo que se va preparando. 
    Página web o RRSS de la entidad promotora del proyecto de formación,
fotografías, vídeos, medios de comunicación...

5. Reflexionar sobre los aprendizajes de la planificación para poder valorar el
impacto personal del proyecto. 

5ª ETAPA: EJECUCIÓN CON EL GRUPO

    Llevar a cabo el servicio proporciona al alumnado trabajador aprendizajes
en la vida real y les permite valorar y encontrar sentido a lo que han estado
preparando. 

En esta etapa se incluye:
Realizar el servicio y al menos 3 actividades para desarrollarlo.

Y esforzarse por la tarea bien hecha, el compromiso con sus beneficiarios, la
asistencia a las actividades, la puntualidad.

Relacionarse con las personas y entidades del entorno.
Es una oportunidad para desarrollar la empatía, las habilidades comunicativas
y el desarrollo de competencias transversales.

Registrar, comunicar y difundir el proyecto. 
Página web o RRSS de la entidad promotora del proyecto de formación,
fotografías, vídeos, medios de comunicación...

Reflexionar sobre los aprendizajes de la ejecución. ¿Sobre qué
reflexionar?

¿Qué estamos descubriendo? ¿Cómo lo estamos haciendo? ¿Qué podemos
mejorar / corregir? 
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 6ª ETAPA: CIERRE CON EL GRUPO

    La etapa de cierre y evaluación con el alumnado-trabajador ha de apoyarse
en las reflexiones incorporadas en las fases de planificación y ejecución del
proyecto. Y ha de tener una doble mirada reflexiva: por una parte, sobre el
servicio y por otra, sobre el aprendizaje que este ha proporcionado.

En esta etapa de cierre se distinguen:

Reflexionar y evaluar los resultados del servicio. Sobre el proceso,
los problemas imprevistos y la manera de resolverlos. Los resultados
y el impacto en el entorno. Las conclusiones. 

Reflexionar y evaluar los aprendizajes conseguidos. Conocimientos
adquiridos. Habilidades y procedimientos ejercitados Actitudes y
valores mejorados.   

Proyectar perspectivas de futuro. Se puede continuar el proyecto
en el futuro o se puede pasar el testigo a otro programa, entidad del
entorno...

Celebrar con todos la experiencia vivida. Una celebración es la
mejor manera de poner el broche final al trabajo realizado,
reconociendo los esfuerzos para reforzar la autoestima del
alumnado-trabajador y para la consolidación del vínculo
establecido con las entidades colaboradoras.

Registrar, comunicar y difundir el proyecto. Página web o RRSS de
la entidad promotora del proyecto de formación, fotografías, vídeos,
medios de comunicación…
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3º FASE: EVALUACIÓN
 
7ª ETAPA: EVALUACIÓN MULTIFOCAL

    Una vez finalizado y evaluado con el alumnado-trabajador el proyecto, le
corresponde al tutor/a de acompañamiento reflexionar sobre la experiencia y
extraer conclusiones a diversos niveles:

1. Evaluar al grupo y sus miembros: ¿cómo han evolucionado los intereses,
competencias, actitudes, la dinámica del grupo...?

2. Evaluar el trabajo en red con las entidades.

¿Eran las adecuadas para compartir el proyecto? 
¿Nuestra organización ha sido correcta? 

¿Nos hemos entendido bien y podemos continuar? 
¿Cómo valoran ellas el proyecto realizado? 

¿Qué podemos concluir? 

3. Evaluar la experiencia como proyecto ApS y la posibilidad de plantearnos
nuevos retos.

4. Autoevaluarse como persona dinamizadora del proyecto: organización,
conocimientos, resolución de imprevistos, comunicación…

Todo el trabajo desarrollado en los puntos anteriores se traspasará a las fichas
estandarizadas que a continuación se muestran. 
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6.1_RECURSOS PARA TRABAJAR EL PROYECTO 
APRENDIZAJE SERVICIO

1) Una presentación para entrar en el tema
Esta presentación: Aprendizaje-servicio. Compromiso social en acción (2024)
te puede aclarar algunas ideas, al tiempo que visualizarás bastantes
experiencias prácticas.

2) Una presentación para imaginar el proceso de desarrollo
Esta presentación sobre ¿Cómo desarrollar un proyecto de aprendizaje-
servicio? te da pistas sobre las etapas de desarrollo de un proyecto, por dónde
empezar, en qué hay que pensar, qué riesgos tenemos, cuáles serían las
claves…

3) Guías y pautas metodológicas
Fundación Zerbikas : Cómo iniciar un proyecto de aprendizaje-servicio.
Sería el material básico en una sesión sobre metodología APS.
Itinerario y herramientas para desarrollar un proyecto de aprendizaje-
servicio, la guía metodológica renovada del Ministerio de Educación de
Argentina. Muy clara y útil.
Esquema de diseño de un proyecto ApS. Es una matriz con pautas muy
claras y preguntas orientativas que te ayudan a ir definiendo tu proyecto.

4) Un inventario de proyectos
    Abanico sintético de diversos proyectos de aprendizaje-servicio:100 buenas
prácticas de aprendizaje-servicio. La Red Española de Aprendizaje-Servicio ha
elaborado en colaboración con la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Minas y Energía (UPM) este inventario de 100 maravillosos proyectos
ordenados en 4 franjas de edad y con la indicación de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible con los que están alineados. Es una obra coral
coordinada por Esther Escoda y Roser Batlle, recogiendo las aportaciones de
María Jesús Cuñado, Dolors Prats, Ana García Laso y Domingo A. Martín.
  
    Esta página quiere reflejar propuestas de aprendizaje-servicio en las
actividades de formación dirigidas a la inserción laboral de personas que se
encuentran con dificultades para conseguir empleo.
https://www.aprendizajeservicio.net/insercion-social/?id_shown=que_es
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5) Proyectos modélicos reales y relatados para inspirarse en ellos.
Apartado de Premios ApS, dentro de la web de la Red Española de
Aprendizaje-Servicio https://www.aprendizajeservicio.net/, dónde encontrarás,
ordenados por las sucesivas ediciones, la descripción de los proyectos
premiados en cada convocatoria.

6) Grupo Aprendizaje Servicio de Extremadura
En esta página podrás encontrar información de actividades y eventos
desarrollados en Extremadura y resto de comunidades autónomas, así como
documentos, vídeos y todo lo que pueda interesarte sobre ApS.
https://grupoapsextremadur.wixsite.com/misitio
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Web del SEPE: https://www.sepe.es/ 
Web del SEXPE: www.extremaduratrabaja.net 
EntreComp Guía Práctica: 
https://entrecompeurope.eu/wp-content/uploads/EntreComp-A-
Practical-Guide-Spanish.pdf 
Red Española de Aprendizaje-Servicio: https://www.aprendizajeservicio.net
Grupo Extremeño de Aprendizaje-Servicio:
https://grupoapsextremadur.wixsite.com/misitio 
Roser Battle. Guía Práctica de Aprendizaje-Servicio. Proyecto social:
https://redjovencoslada.es/wp-content/uploads/2021/08/Guia-practica-
ApS.pdf
Roser Battle. Guía Práctica de Aprendizaje-Servicio. Compromiso social en
acción: 
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/pag-web/guia-practica-
aprendizaje-servicio.html 

Página 58. Este apartado está basado en la Guía Práctica de Aprendizaje-
Servicio de Roser Batlle y en presentaciones publicadas por la Red Española
aprendizaje-servicio (https://www.aprendizajeservicio.net)_Definición del
Centre Promotor d’Aprenentatge Servei
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